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ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE APRUEBA LA I 
ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 2024-2027. 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLESi 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Acuerdo del Consejo de Gobierno de formulación de la Estrategia. 

2 Resolución sometiendo la propuesta al trámite de información pública. 

3 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

4 Enmiendas propuestas por la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 

5 Informe de evaluación de impacto de género. 

6 Certificado de publicación del texto en el Portal de la Transparencia. 

7 
Certificado de publicación del proyecto de la estrategia en la web de la Consejería de 

Salud y Consumo 

8 Memoria justificativa.  

9 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y 

Consumo. 

10 Anexos económicos de la Secretaría General Técnica. 

11 Memoria económica. 

12 Informe de la Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera. 

13 Informe de la Dirección general de Presupuestos. 

14 Informe de valoración del trámite de audiencia, información pública e informes. 

15 
Remisión de la documentación para elevarla a la Comisión General de Viceconsejeros y 

viceconsejeras 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 

por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de 

Andalucía, y dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la 

homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de lo establecido en el 

citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de 

los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 
      

LA VICECONSEJERA 
 
 

                                                           
i Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en 

la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO 

FIRMADO POR MARIA LUISA DEL MORAL LEAL 30/04/2024 PÁGINA 1/1
VERIFICACIÓN Pk2jm9HCD7DFQVRZV569BY5RPJQQ8E https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9HCD7DFQVRZV569BY5RPJQQ8E
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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E INTERIOR

Acuerdo de 23 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

la formulación de la Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 10.3.7.º, establece como uno de 
los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma el de la mejora de la calidad de vida de 
los andaluces y andaluzas. Por otra parte, su artículo 22.3 dispone que las personas que 
padezcan enfermedades crónicas y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos 
sanitariamente como de riesgo tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes. Por otra parte, el artículo 55.2 dispone que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tiene como competencias exclusivas la ordenación, planificación, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud 
mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la 
ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 
todos los ámbitos. Por último, el artículo 61 declara que corresponde a Comunidad Autónoma 
de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales, de voluntariado, de 
protección de menores, de promoción de las familias y de la infancia.

Las competencias anteriormente citadas son gestionadas en la actualidad por la 
Consejería de Salud y Familias y por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación, de conformidad con lo previsto en los artículos 1 del Decreto 105/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, y Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación. Así pues, el artículo 10.a) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, recoge 
el diseño de los planes de coordinación sociosanitaria entre la Consejería de Salud y 
Familias y la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales, y Conciliación, especialmente 
orientados a los grupos y colectivos en situación de gran adversidad; entre ellos las 
personas con enfermedades crónicas y pluripatología y las personas en situación de 
dependencia que permita la permanencia en su contexto familiar.

En el contexto global europeo, nacional y autonómico, existe una preocupación 
extraordinaria y creciente por la gestión de la atención y los cuidados de las poblaciones 
especialmente vulnerables, en un entorno donde la salud y la dependencia de las personas 
serán el hecho dominante en la prestación de servicios personales públicos y privados. 

El cambio en el perfil sociodemográfico, epidemiológico y cultural de la población de 
los últimos años está generando un aumento de la fragilidad y la dependencia, que precisa 
frecuentemente y de manera simultánea de atención sanitaria y social y no siempre la 
respuesta de los sistemas públicos sanitario y social se adecua a las necesidades de 
la ciudadanía, siendo necesaria su adaptación, generando una mayor accesibilidad y 
calidad en los servicios de atención sociosanitaria, para potenciar la permanencia de las 
personas en el lugar donde viven, si así lo desean.

Los principales motivos del cambio sociodemográfico y epidemiológico son el 
envejecimiento de la población y el aumento de las enfermedades crónicas. De hecho, en 
Andalucía la esperanza de vida al nacer es una de las mayores del mundo, siendo en 2017, 
de 79,24 años en hombres y 84,42 años en mujeres, incrementándose de año a año, y la 
población de 65 años o más, que en 2018 es del 16,83%, aumentando también de manera 
constante cada año, mientras que el crecimiento continuo de las enfermedades crónicas 
genera un elevado coste de la asistencia sanitaria y un aumento de las personas con 
discapacidad y dependencia asociadas a ellas, que además se dan con mayor frecuencia 
en las personas mayores. Según datos del Servicio Andaluz de Salud, alrededor del 0
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58% de la población andaluza tiene al menos una enfermedad crónica y el 34% tienen 
tres o más enfermedades crónicas. Además, alrededor del 40-45% de todas las altas 
hospitalarias se dan en personas mayores, presentan estancias más largas que el resto 
de la población y causan más de la mitad de todas las estancias hospitalarias.

En este marco, es necesario generar sinergias entre los servicios sanitarios y sociales, 
de manera que se extremen la efectividad y eficiencia en la gestión de los recursos, a 
través de intervenciones conjuntas y complementarias de los dos sistemas con el objetivo 
compartido de ofrecer una atención integral centrada en las personas, conociendo que 
la dimensión sociosanitaria de la atención es compleja, al venir determinada por su 
naturaleza pluriinstitucional, multidisciplinar e integral en la respuesta a las personas, que 
requiere una respuesta de colaboración, corresponsabilidad, conectividad y coordinación 
de los servicios tanto sanitarios como sociales. 

La atención sociosanitaria representa un reto para el Sistema Sanitario Público de 
Andalucía y para el Sistema de Servicios Sociales de la Administración de la Junta de 
Andalucía, ya que los avances alcanzados hasta la actualidad no han supuesto logros 
significativos, excepto algunas experiencias aisladas y desiguales a nivel local, mientras 
que esta modalidad de atención ha experimentado grandes avances en la mayoría de 
países de nuestro entorno. 

Es por ello que resulta necesaria la articulación de una Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria que respalde y armonice las actuaciones a realizar en este 
ámbito por parte de las Consejerías y organismos de la Administración de la Junta de 
Andalucía con competencia en materia social y sanitaria, y de manera específica, de 
las estrategias y programas desarrollados e implantados por la Consejería de Salud y 
Familias y por la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, con la finalidad 
de lograr mayores cotas de salud y bienestar en la población andaluza.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en artículo 27.13 y 27.23 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a 
propuesta del Consejero de Salud y Familias y de la Consejera de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 23 de marzo de 2021, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Formulación.
Se aprueba la formulación de la Estrategia Andaluza para la Coordinación 

Sociosanitaria, en adelante la Estrategia, cuyo contenido, elaboración y aprobación se 
realizará conforme a las disposiciones establecidas en el presente acuerdo.

Segundo. Finalidad.
La Estrategia tiene la finalidad de garantizar a colectivos especialmente vulnerables de 

la sociedad la atención, los cuidados y la prestación de servicios de naturaleza sanitaria 
y social a los que tengan derecho en virtud de la normativa en vigor y en las mejores 
condiciones para que reciban una atención de calidad y centrada en la persona, en el 
contexto de la coordinación entre el Sistema Social y el Sistema Sanitario en el territorio 
andaluz. La Estrategia se constituirá como el instrumento de colaboración y coordinación 
entre la Consejería competente en materia de salud y la Consejería competente en 
materia de políticas sociales.

Tercero. Contenido.
La Estrategia incluirá, al menos, los siguientes contenidos:
a) Análisis de la situación de partida y diagnóstico.
b) Definición de los objetivos estratégicos y de las líneas estratégicas de acción.
c) Sistema de seguimiento y evaluación de la Estrategia. 0
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Cuarto. Proceso de elaboración y aprobación.
1. Las Consejerías competentes en materia de salud y de políticas sociales elaborarán 

una propuesta inicial de la Estrategia. Para ello se constituirá un grupo de trabajo, bajo la 
coordinación de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, en el que participarán 
representantes y profesionales de ambas Consejerías.

2. Dicha propuesta inicial se someterá a la consideración de otras Administraciones 
Públicas con competencias sociosanitarias, los agentes económicos y las entidades 
sociales más representativas.

3. Asímismo, la propuesta de Estrategia será sometida a información pública, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por un período no inferior a un 
mes, y se publicará en la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía y 
en la web de las Consejerías competentes en materia de salud y en materia de políticas 
sociales, recabándose los informes preceptivos necesarios.

4. Finalizadas las actuaciones anteriores y valoradas todas las aportaciones recibidas, 
ambas Consejerías formularán una propuesta definitiva de la Estrategia que se elevará al 
Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva mediante acuerdo.

Quinto. Habilitación.
Se faculta a las personas titulares de la Consejería competente en materia de 

salud y la Consejería competente en materia de políticas sociales para realizar cuantas 
actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente acuerdo.

Sexto. Eficacia.
El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Resolución 30 de marzo de 2022, de la Dirección General de Cuidados 

Sociosanitarios, por la que se acuerda someter a información pública la 

propuesta de Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria.

En el procedimiento de elaboración del proyecto de Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, esta Dirección General de Cuidados Sociosanitarios 
considera conveniente someter el citado proyecto de Estrategia al trámite de información 
pública, con objeto de garantizar su conocimiento y la participación de la ciudadanía 
en su tramitación, y ello sin perjuicio de los dictámenes, informes y consultas que se 
considere preciso solicitar durante la tramitación del procedimiento de elaboración de la 
Estrategia mencionada.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 10.a) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
!"#$%&!'("(')*#+,#!"#$-,.,*/,#-,.0!%(')*1#(0*#,!#2*#+,#3%,#!"#('%+"+"*4"1#!0.#0-5"*'.60.1#!".#

entidades y los colectivos interesados formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de la Estrategia estará disponible en 
las dependencias de esta Dirección General de Cuidados Sociosanitarios, sita en la Avenida 
+,#!"#7**08"(')*1#.9*1#:+'2('0#;-,*"#<1#+,#=,8'!!"1#".4#(060#,*#!".#>,!,5"('0*,.#?,--'/0-'"!,.#

competentes en materia de salud, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

?,-(,-0@#;.'6'.601#+%-"*/,#+'(A0#$!"B01#,!# /,C/0#+,!#$-0D,(/0#+,# !"#:./-"/,5'"#,./"-E#

disponible en la siguiente dirección web del portal de la Junta de Andalucía:
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/ 
241486.html

Cuarto. Las alegaciones podrán formularse mediante escrito dirigido a la Dirección 
General de Cuidados Sociosanitarios de la Consejería de Salud y Familias, sita en la 
;8,*'+"#+,# !"#7**08"(')*1#.9*1#:+'2('0#;-,*"#<1#+,#=,8'!!"1#"+F%*/E*+0.,#"# !".#6'.6".1#

en el supuesto de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la 
constitución y representación de los mismos. Dichas alegaciones podrán presentarse 
preferentemente en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de 
Andalucía, a través de la Presentación Electrónica General, y ello sin perjuicio de la 
posibilidad de hacerlo mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

=,8'!!"1#GH#+,#6"-B0#+,#IHII@J#:!#>'-,(/0-#K,*,-"!1#L0.M#N,$'.0#?0--,.@



 
 
CONSEJO ANDALUZ DE     
GOBIERNOS LOCALES 
 

1 
 

SECRETARÍA GENERAL 

ACTA DE INFORME DEL CONSEJO ANDALUZ DE GOBIERNOS LOCALES SOBRE 
EL “PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

En Sevilla, a 4 de mayo de 2022, la Secretaria General del Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales, Dª. Teresa Muela Tudela, con la asistencia técnica del Director del 
Departamento de Gabinete Técnico y Comisiones de Trabajo de la Federación Andaluza 
de Municipios y Provincias, D. Juan Manuel Fernández Priego, y la técnico del referido 
Departamento, Dª. Juana Rodríguez Rodríguez, comprobado que se ha seguido el 
procedimiento establecido en el Decreto 263/2011, de 2 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, 
conforme al Acuerdo de delegación de funciones adoptado por el Pleno del Consejo el 
11 de octubre de 2011, y analizadas las observaciones planteadas, ACUERDA emitir el 
siguiente Informe:  
 
“INFORME SOBRE EL PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA 
COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA 
 

 
El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, visto el borrador del proyecto de Estrategia 

citado, no formula observaciones al citado texto. 
 
 
 
Asimismo, se acuerda trasladar las Observaciones técnicas recibidas de la 

Diputación Provincial de Sevilla y del Ayuntamiento de Baza, a los efectos que 
pudieran entenderse oportunos”. 
 

 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 
 

Teresa Muela Tudela. 

Firmado digitalmente 

por 

TERESA MUELA (R: 

G41192097) 

Fecha: 2022.05.12 

10:52:00 +02'00'



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 Firmado por PELAEZ PEÑA MARIA ISABEL - DNI

 el dï¿½a 26/04/2022 con un certificado
emitido por AC Sector Público



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



!"!#$%&'($)*+&,-&$-./*'-0'$
$
$
1232$3453672$859$.7:;2$85$)7<6<=2$85$!72>285;5?85?@4<$85$9<$A0BC$;72;2?5$9<$D4>:45?E5$5?345?8<F$
$

!"#$%&'($) *&) &+(#,(&-.,) ,/*,012,) ",#,) 0,) '$$#*./,'.3/)

+$'.$+,/.(,#.,4)

!

*+B-*+!0$!*$G'5H<95$@2?$IJ$0/$)*I)&$0,)-1K/0!&$LK*$'*$-+!-10$

'KC,$ B&!-A$ 0!-1$*M;2D4@N$ 07EN0;<7EN/5E7NCO77N$ !4D;2D4@4P?$G?Q3572J$

$$ $$ $$ B2E4R2D$ $$ )7<?D4EN$ 084@42?<9$ !572><EN$ A4?<9$

$$ $$ $! $$ ! $$ $$ $$ $$

)*I)&$!*$/0$*+B-*+!0$G'5H<9<7$9<$3284S4@<@4P?$5?$?5>7499<JN$

$
BOD$T:5$75D5H<7$:?<$5?345?8<$5D$D5H<9<7$9<$S<9E<$E2E<9$85$75S575?@4<$5?$59$E5ME2$<9$O364E2$85$9<$
4?E57R5?@4P?$5?$"#$%$"&'&("&()*+,!-!+"*))*$(&,$5?$0?8<9:@U<N$1232$@2?D5@:5?@4<V$D5$<;75@4<$$:?$
.+)/$!"&!$01&2*.$,!-!&,2#+2&%*+,$5?$5DE<$3<E574<V$?4$<$EUE:92$4?84R48:<9$?4$4?E5>7O?829<$@2?$59$75DE2$85$92D$
>7<?85D$;726953<D$D2@42WD<?4E<742D$T:5$D5$;9<?E5<?$5?$?:5DE7<$123:?48<8$0:EP?23<$
$
$
$
$
%K')-A-101-&+$G-3;75D@4?84695$;<7<$9<$E23<$5?$@2?D4857<@4P?$85$9<$5?345?8<J$
$ $ $
0?8<9:@U<$E45?5$:?2$85$92D$;74?@4;<95D$C9<?5D$85$!72>285;5?85?@4<D$859$*DE<82N$*M4DE5$E28<$:?<$#&"!"5$
)&(2#$,!+,*,2&()*+3&,!"&!)+#4)2&#!'503*)$$T:5$E45?5?$9<$82695$@2?D4857<@4P?$85$)&(2#$,!,+(*2+#*$,!-!
)&(2#$,!,$)*+3&,N$*992$=:?E2$<$D:$9<7><$E7<X5@E274<$Y<$Y5@Y2$T:5$5DE5$O364E2$D5<$:?2$85$92D$T:5$84572?$
;45$;75@4D<35?E5$<$9<$@2?D4857<@4P?$859$85?234?<82$5D;<@42$D2@42D<?4E<742N$$
$
0:?T:5$;:58<$;<75@57$T:5$92$T:5$?2$D5$?2367<$?2$5M4DE5V$5?$0?8<9:@U<$8:7<?E5$59$;<D<82$<H2$X$<$
;5D<7$85$9<D$9434E<@42?5D$8574R<8<D$85$9<$@74D4D$D<?4E<74<V$S:572?$E7<E<8<D$:?$E2E<9$85$6789:9!'&#,$(+,$
GS<3494<D$4?@9:48<DJ$@2?$;726953<D$85$<84@@4P?V$85$9<D$T:5$;<89=7$S:572?$4?4@42D$85$E7<E<345?E2N$*?$E282D$
92D$@<D2D$D5$;72@584P$@2?$<6278<=5D$X$E7<E<345?E2D$E<?E2$D<?4E<74<D$@232$D2@4<95DV$T:5$3575@5?$D57$
4?@9:482D$5?$5DE<$*DE7<E5>4<$0?8<9:Z<$;<7<$9<$122784?<@4P?$'2@42D<?4E<74<N$
$
$
$
$
$
$

*?$'5R499<$V<$[\$85$<6749$85$\]\\$
$

K)-/-1*$K+0$^&%0$C0,0$10!0$*+B-*+!0N$
$

>*#?+!"&!'&#,$(+!'#$'$(&(2&!
!
!
!
!
$
!

Código Seguro De Verificación: CKsASoYa0MHhQyQ4H782YQ== Estado Fecha y hora
Firmado Por José Tenorio Iglesias Firmado 12/04/2022 10:14:18

Observaciones Página 1/1
Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/CKsASoYa0MHhQyQ4H782YQ==



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



!"!#$%&'($)*+&,-&$-./*'-0'$
$
$
1232$3453672$859$.7:;2$85$)7<6<=2$85$!72>285;5?85?@4<$85$9<$A0BC$;72;2?5$9<$D4>:45?E5$5?345?8<F$
$

!"#$%&'($) *&) &+(#,(&-.,) ,/*,012,) ",#,) 0,) '$$#*./,'.3/)

+$'.$+,/.(,#.,4)

!

*+B-*+!0$!*$G'5H<95$@2?$IJ$0/$)*I)&$0,)-1K/0!&$LK*$'*$-+!-10$

'KC,$ B&!-A$ 0!-1$*M;2D4@N$ 07EN0;<7EN/5E7NCO77N$ !4D;2D4@4P?$G?Q3572J$

$$ $$ $$ B2E4R2D$ $$ )7<?D4EN$ 084@42?<9$ !572><EN$ A4?<9$

$$ $$ $! $$ ! $$ $$ $$ $$

)*I)&$!*$/0$*+B-*+!0$G'5H<9<7$9<$3284S4@<@4P?$5?$?5>7499<JN$

$
BOD$T:5$75D5H<7$:?<$5?345?8<$5D$D5H<9<7$9<$S<9E<$E2E<9$85$75S575?@4<$5?$59$E5ME2$<9$O364E2$85$9<$
4?E57R5?@4P?$5?$"#$%$"&'&("&()*+,!-!+"*))*$(&,$5?$0?8<9:@U<N$1232$@2?D5@:5?@4<V$D5$<;75@4<$$:?$
.+)/$!"&!$01&2*.$,!-!&,2#+2&%*+,$5?$5DE<$3<E574<V$?4$<$EUE:92$4?84R48:<9$?4$4?E5>7O?829<$@2?$59$75DE2$85$92D$
>7<?85D$;726953<D$D2@42WD<?4E<742D$T:5$D5$;9<?E5<?$5?$?:5DE7<$123:?48<8$0:EP?23<$
$
$
$
$
%K')-A-101-&+$G-3;75D@4?84695$;<7<$9<$E23<$5?$@2?D4857<@4P?$85$9<$5?345?8<J$
$ $ $
0?8<9:@U<$E45?5$:?2$85$92D$;74?@4;<95D$C9<?5D$85$!72>285;5?85?@4<D$859$*DE<82N$*M4DE5$E28<$:?<$#&"!"5$
)&(2#$,!+,*,2&()*+3&,!"&!)+#4)2&#!'503*)$$T:5$E45?5?$9<$82695$@2?D4857<@4P?$85$)&(2#$,!,+(*2+#*$,!-!
)&(2#$,!,$)*+3&,N$*992$=:?E2$<$D:$9<7><$E7<X5@E274<$Y<$Y5@Y2$T:5$5DE5$O364E2$D5<$:?2$85$92D$T:5$84572?$
;45$;75@4D<35?E5$<$9<$@2?D4857<@4P?$859$85?234?<82$5D;<@42$D2@42D<?4E<742N$$
$
0:?T:5$;:58<$;<75@57$T:5$92$T:5$?2$D5$?2367<$?2$5M4DE5V$5?$0?8<9:@U<$8:7<?E5$59$;<D<82$<H2$X$<$
;5D<7$85$9<D$9434E<@42?5D$8574R<8<D$85$9<$@74D4D$D<?4E<74<V$S:572?$E7<E<8<D$:?$E2E<9$85$6789:9!'&#,$(+,$
GS<3494<D$4?@9:48<DJ$@2?$;726953<D$85$<84@@4P?V$85$9<D$T:5$;<89=7$S:572?$4?4@42D$85$E7<E<345?E2N$*?$E282D$
92D$@<D2D$D5$;72@584P$@2?$<6278<=5D$X$E7<E<345?E2D$E<?E2$D<?4E<74<D$@232$D2@4<95DV$T:5$3575@5?$D57$
4?@9:482D$5?$5DE<$*DE7<E5>4<$0?8<9:Z<$;<7<$9<$122784?<@4P?$'2@42D<?4E<74<N$
$
$
$
$
$
$

*?$'5R499<$V<$[\$85$<6749$85$\]\\$
$

K)-/-1*$K+0$^&%0$C0,0$10!0$*+B-*+!0N$
$

>*#?+!"&!'&#,$(+!'#$'$(&(2&!
!
!
!
!
$
!

Código Seguro De Verificación: CKsASoYa0MHhQyQ4H782YQ== Estado Fecha y hora
Firmado Por José Tenorio Iglesias Firmado 12/04/2022 10:14:18

Observaciones Página 1/1
Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/CKsASoYa0MHhQyQ4H782YQ==



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

MARCO 
NORMATIVO         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 

· Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, así como los órganos 
competentes para su valoración. 

 

· Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el I 
Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. 

 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza toda la normativa que establezca medidas en 
materia de coordinación sociosanitaria. Así tenemos: 
 
- El Decreto 168/2007, de 12 de junio. Disposición final primera, establece  procedimientos 
de coordinación sociosanitaria. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.1.c) de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
mediante Orden conjunta de las Consejerías competentes en materia de salud y de servicios 
sociales se establecerán los procedimientos de coordinación entre el Sistema Público Social y 
Sanitario, así como los instrumentos que procedan para garantizar una efectiva atención a las 
personas en situación de dependencia. 
 
 -El  Acuerdo de 4 de noviembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
I Plan Estratégico Integral para Personas Mayores en Andalucía 2020-2023. Establece en la 
línea L2 Atención a la dependencia: 
igorama 
P2_1 NPROGRAMA DE COORDINACIÓN ENTRE LOS SISTEMAS SOCIAL Y 
SANITARIO 
M2_1_1: Convenio de colaboración entre las Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y la 



Consejería 
de Salud y Familias para la creación y desarrollo de la Estrategia Andaluza para la coordinación de los 
Sistemas Social 
y Sanitario. 
 
P2_7 GESTIÓN DE LAS ESTANCIAS EVITABLES EN HOSPITALES DEL 
SSPA PARA MAYORES DE 65 AÑOS POR CAUSAS SOCIALES.  
M2_7_2: Establecimiento de protocolos con la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

     X   

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 7 BIS. Establecer mecanismos y procedimientos de coordinación en situación 
de urgencia y emergencia social o vulnerabilidad, que requieran una intervención 
sociosanitaria coordinada, dando una respuesta rápida y eficaz. 
 
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   
 
Hay que incluir en la Estrategia andaluza  protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente enmienda: 
 

“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale con X) AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODIF ADIC Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat. Final 

   x     

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS         

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 

AÑADIR: 
 
OE 1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención, de las 
personas que se encuentran ingresadas en centros hospitalarios y precisen atención social y 
sanitaria. 
  
 

JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la enmienda)   

Hay que garantizar la continuidad de cuidados a las personas mayores que han recibido el alta hospitalaria 
pero que requieren de una atención y supervisión que no cubre la atención domiciliaria y que, por sus 
circunstancias sociales, necesitan permanecer en un centro residencial de forma temporal. Para ello será 
necesario crear los mecanismos de coordinación entre las Consejerías competentes en Salud y Servicios 
Sociales. 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 

UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
 

Firma de persona proponente 
 

MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 
 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

      LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
OBSERVACIONES 
Se ha comprobado, que en el presente Proyecto de la Estrategia Andaluza para la 
Coordinación Sociosanitaria, en cada una de las líneas de estratégicas se establecen 
diferentes acciones de intervención, pero observamos que no se desarrollan. Sería 
necesario establecer y definir en cada una de ellas:  

· Línea estratégica. 
· Objetivo estratégico. 
· Descripción de la acción. 
· Medidas a desarrollar. 
· Población diana. 
· Organismno responsable. 
· Agentes implicados. 
· Indicadores de realización. 
· Indicadores de resultados. 
· Temporalización. 
· Presupuesto y origen de la financiación. 

También observamos que no se desarrolla un apartado de financiación, para llevar a 
cabo dicha estrategia. 
 
 
JUSTIFICACION    



Es necesario desarrollar cada medida y acción, describiendo y justificando.  

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 
Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Pár
r. 

Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis 
Creación de programas sociosanitarios, dirigidos a prevenir la institucionalización 
de personas en situación de dependencia, incluyendo medidas para la 
automatización del hogar y adaptación funcional, incluyendo formación en nuevas 
tecnologías.  
 
JUSTIFICACION (Imprescindible para la toma en consideración de la 
enmienda) 

  

Fomento de la mejora de la seguridad y la adecuación funcional básica de las viviendas 
que constituyan residencia habitual y permanente de personas mayores, contribuyendo 
a prevenir la institucionalización. La domótica, robótica y nuevas tecnologías ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas, colaborando a que la persona pueda 
permanecer el mayor tiempo posible en su domicilio. 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 

Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 



 



D/Dª  MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA. AYUNTAMIENTO DE BAZA 
 
 
Como miembro del Grupo de Trabajo de Dependencia de la FAMP propone la siguiente 
enmienda: 
“PROYECTO DE ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN 
SOCIOSANITARIA” 
 

ENMIENDA DE (Señale 
con X) 

AL TEXTO ARTICULADO QUE SE INDICA 

SUPR MODI
F 

ADI
C 

Exposic. Art.Apart.Letr.Párr. Disposición (número) 

      Motivos   Transit. Adicional Derogat
. 

Final 

     X   LÍNEAS 
ESTRATÉGICAS 

        

TEXTO DE LA ENMIENDA (Señalar la modificación en negrilla). 
ADICIONAR NUEVO 
LE 3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones 
sociosanitarias. 
 
Acc 3.8 bis-2   Articular la elaboración de un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia.  
 
 
 
JUSTIFICACION    
Hay que incluir en la Estrategia andaluza protocolos y procedimientos para atender 
situaciones de urgencia o emergencia social sobrevenida, que necesiten el acceso rápido al 
catálogo de servicios y prestaciones de la Ley de dependencia, con una actuación 
coordinada entre el Sistema Público Social y sanitario. Dando así  cumplimiento a toda la 
normativa que establece medidas en materia de coordinación sociosanitaria al respecto.  
Concretamente en Andalucía hay en vigor un Protocolo de Actuación para la Tramitación 
Preferente en las Situaciones de Urgencia Social y de Emergencia Social en el Ámbito de la 
Dependencia. v02 
 

En     BAZA              ,a  26    de  ABRIL         de           2022 
 
UTILICE UNA HOJA PARA CADA ENMIENDA. 



Firma de persona proponente 
 
MARÍA ISABEL PELÁEZ PEÑA 
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odos  los  proyectos  de  ley,
disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno incorporarán, de forma efectiva, el
objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, en el proceso de tramitación de esas decisiones, deberá
emitirse por parte  de  quien  reglamentariamente  corresponda,  un  informe  de  evaluación del  impacto  de
género del  contenido de las mismas

La  emisión  del  informe  de  evaluación  del  impacto  de  género
corresponderá al centro directivo competente Conforme a lo
establecido en el artículo 4.a)  del  Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de
Igualdad  de  Género  en  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  éstas  asesorarán  a  los  órganos
competentes en la elaboración de los informes de evaluación del impacto por razón de género, formulando
observaciones a los mismos y valorando su contenido. Tales observaciones y valoraciones serán incorporadas
al expediente de elaboración de la norma, plan u oferta pública de empleo
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Situación en Andalucía”
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Situación en Andalucía”,

los poderes públicos potenciarán que
la perspectiva  de  la  igualdad de género esté  presente en la elaboración,  ejecución y  seguimiento de las
disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente
las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la
situación específica de  unas  y  otros,  al  objeto de  adaptarlas  para eliminar  los  efectos  discriminatorios  y
fomentar la igualdad de género
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Marco  Normativo

Marco Normativo

son las mujeres las que poseen una peor calidad de vida,
predominan  entre  las  personas  con  reconocimiento  de  la  situación  de  dependencia,  la  prevalencia  de
enfermedades crónicas es mayor en su caso y son las mayoritarias en cuanto al uso de servicios de salud
mental

Reducir  la  posible  brecha  de  género  existente en  la
intervención sociosanitaria de forma transversal
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Todas estas actuaciones incorporarán el enfoque
de género, sobre todo en la atención a las personas cuidadoras en el ámbito familiar

En el desarrollo de la Estrategia se fijarán los indicadores de género
que permitirán la plena consideración de la dimensión de igualdad de género, a fin de introducir mejoras
futuras, no sólo desglosando la situación de partida atendiendo a la variable sexo,  sino incorporando los
indicadores  necesarios  para  identificar  brechas  de  género  y  desigualdades  en  su  implementación,
permitiendo la realización del seguimiento de su impacto en la reducción de las desigualdades existentes

Integrar de manera operativa los sistemas de información de
la atención sociosanitaria

Marco Normativo” 

Situación en Andalucía”.

- Situación  en  Andalucía”
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Reducir  la  posible  brecha  de  género  existente  en  la  intervención
sociosanitaria de forma transversal”.

Establecer una definición ajustada
del perfil  de la persona con necesidades de atención sociosanitaria

Definir la actuación de los servicios sociales y sanitarios en
las unidades y centros de cuidados intermedios”, 

- Integrar  de  manera  operativa  los  sistemas  de
información de la atención sociosanitaria

Enfermeras Gestoras de Casos

Las/os Trabajadores Sociales trabajador/a social
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No deberán ser utilizados signos de barras o
arrobas para designar masculinos y femeninos

pacientes crónicos complejos

frecuentadores
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ANEXO 1. Gastos de personal
Precepto

Retribución Costo actual
Personal/Plazas Nivel media Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe

(1) (2) (3) (5) (6) (7)
0 2.850,00 2.850,00 2.850,00 2.850,00
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

TOTAL ALTAS 0 0 0 2.850,00 0 2.850,00 0 2.850,00 0 2.850,00
TOTAL BAJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
TOTAL INCREMENTO NETO 0 0 2.850,00 0,00 2.850,00 0,00 2.850,00 0,00 2.850,00

(4)

Evaluación Periodificación
Altas y Bajas Número Año  2024 Año  2025 Año  2026 Año  2027
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ANEXO 2. Otros Gastos Corrientes
Explicación del gasto Concepto

Presupuestario
Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027

(1) (2) (3) (4) (5) (6)
1. Gastos de primer establecimiento

Subtotal 1 0 0 0 0
2. Gastos recurrentes
1800180000 G/31R/22713/00 MR08220201 1.941,12
1851180000 G/31R/22713/00 MR08220201 1.015,56

Subtotal 2 2.956,68 0,00 0,00 0,00
3. Intereses

Subtotal 3 0 0 0 0
4. Subvenciones
1800180000 G/32E/48000/00 MR08220201 3.000,00

Subtotal 4 3.000,00 0,0 0 0
TOTAL GENERAL 5.956,68 0,00 0,00 0,00

Periodificación
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ANEXO 3. Gastos de Capital

Explicación del gasto Concepto
Presupuestario

Año 2024 Año 2025 Año 2026 Año 2027
(1) (2) (3) (4) (5) (6)
1. Inversiones reales

1300170000 G/41D/60601/00 A411BA19S8 20230000199 1.500,00 700,00 500,00 500,00
1851180000 G/31R/60300/00 MR08220201 2021001108 6.000,00

Subtotal 1 7.500,00 700,00 500,00 500,00

2. Transferencias de capital

Subtotal 2 0 0 0 0

3. Operaciones financieras

Subtotal 3 0 0 0 0

TOTAL GENERAL 7.500,00 700,00 500,00 500,00

Periodificación
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ANEXO 4. Resumen y Financiación

Personal Otros gastos 
corrientes Capital Total Recursos generados Otras fuentes Total

nuevas dotaciones
(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11)

2024 2.850,00 5.956,68 7.500,00 16.306,68
1331050927 G/41C/19060
1800180000 G/31R/22713/00 MR08220201 
1800180000 G/32E/48000/00 MR08220201
1300170000 G/41D/60601/00 A411BA19S8 20230000199

16.306,68 16.306,68

2025 2.850,00 0,00 700,00 3.550,00 1331050927 G/41C/19060
1300170000 G/41D/60601/00 A411BA19S8 20230000199 3.550,00 3.550,00

2026 2.850,00 0,00 500,00 3.350,00 1331050927 G/41C/19060
1300170000 G/41D/60601/00 A411BA19S8 20230000199 3.350,00 3.350,00

2027 2.850,00 0,00 500,00 3.350,00 1331050927 G/41C/19060
1300170000 G/41D/60601/00 A411BA19S8 20230000199 3.350,00 3.350,00

0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0
0 0

con cargo a bajas

Año
Gastos Financiación

Créditos Presupuestos 
Comunidad
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Dirección General de Planificación, Política 

Económica y Financiera

ESTRATEGIA ANDALUZA PARA LA COORDINACIÓN SOCIOSANITARIA

INFORME DE COHERENCIA CON LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA GENERAL DE LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA

I. Antecedentes

Se ha recibido en la Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera, mediante Oficio de 

fecha 9 de febrero de 2024 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Consumo, solicitud 

para  que  se  emita  informe  preceptivo  del  documento:  “Estrategia  Andaluza  para  la  Coordinación 

Sociosanitaria”.

El presente informe responde a lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 6/2006 de Gobierno 

de Andalucía, que regula las “Estrategias y planes en el marco de la planificación económica general de la 

Junta de Andalucía”.  En la misma se indica que “la Consejería competente en materia de planificación 

económica informará las propuestas de estrategias y planes con contenido económico-financiero sobre su 

coherencia con la planificación económica general de la Junta de Andalucía”. Actualmente, en virtud del 

Decreto 153/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía,  

Hacienda y Fondos Europeos, es la Dirección General de Planificación, Política Económica y Financiera la que 

ostenta esas competencias.

Para la emisión de este Informe se ha proporcionado la siguiente documentación:

� Texto de la Estrategia en versión 2024 y anexos.

� Memoria Económica.

� Respuestas a requerimientos.

II. Elementos básicos del Plan

El  Consejo  de Gobierno,  mediante  Acuerdo de 23  de  marzo de  2021,  dio  encargo de formulación de la 

“Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria”, que fue puesta a información pública mediante 

Resolución de 30 de marzo de 2022.

FIRMADO POR IGNACIO FRANCISCO CEPEDA CARRION 29/02/2024 PÁGINA 1/4
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Esta  Estrategia  tiene el  propósito  general  de  promover  el  desarrollo  y  consolidación de un modelo de 

atención sociosanitaria coordinado e integral en Andalucía entre las Consejerías competentes en materia de 

salud y de servicios sociales desde un enfoque de atención centrada en la persona y el respeto a su carácter 

integral. Un modelo que intensifique la atención en la comunidad y el domicilio y genere cuidados de larga 

duración respetuosos con el proyecto vital de cada persona, que promueva la autonomía y la vida plena en 

todas las situaciones, contingencias y etapas del ciclo vital desde un enfoque preventivo y sostenible.

Para el cumplimiento de esta misión la Estrategia se estructura en 8 objetivos estratégicos:  

1. Garantizar la continuidad de los cuidados y la mejora de la calidad de la atención.

2. Garantizar un uso más racional de los recursos disponibles, evitando traslados, ingresos y estancias 

innecesarias y poco adecuadas a las características actuales de los hospitales.

3. Reforzar  la  atención  preventiva  que  evite  la  aparición  o  el  empeoramiento  de  situaciones  de 

dependencia.

4. Mejorar la capacidad de respuesta de los dispositivos asistenciales, sanitarios y sociales, asignando 

el recurso que mejor responda a las necesidades de la persona.

5. Actuar como mecanismo de prevención ante reingresos.

6. Detectar de forma precoz la dependencia, de forma coordinada.

7. Mejorar la calidad de vida de las personas y sus familias y la convivencia familiar.

8. Reducir  la  posible  brecha  de  género  existente  en  la  intervención  sociosanitaria  de  forma 

transversal.

Que se desglosan en 6 líneas estratégicas, de las que dimanan 37 acciones:

1. Implantar una estructura organizativa de coordinación sociosanitaria y un modelo de gobernanza.

2. Establecer  una  definición  ajustada  del  perfil  de  la  persona  con  necesidades  de  atención 

sociosanitaria.

3. Definir el contenido de la cartera y catálogo de servicios y las intervenciones sociosanitarias.

4. Definir la actuación de los servicios sociales y sanitarios en las unidades y centros de cuidados 

intermedios.

5. Integrar  de  manera  operativa  los  sistemas  de  información  de  la  atención  sociosanitaria, 

desagregados por sexo.

6. Elaborar el marco normativo y de financiación del modelo de la atención sociosanitaria.

Para la puesta en marcha de las actuaciones orientadas a la consecución de estos objetivos se prevé la 

utilización  de  los  medios  personales  y  materiales  ya  existentes,  sin  suponer  costes  añadidos.  Con  la 

excepción de las líneas estratégicas 3 y 5 que requerirán un gasto de 26.556.680 euros en el marco temporal 
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2024 a 2027. Este gasto será asumido tanto por la Consejería de Salud y Consumo, como por la Consejería 

de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

Las fuentes de financiación de este importe se distribuirían de la siguiente manera:

� Fondos PRTR: 11.956.680 €

� Autofinanciada: 11.400.000 €

� Fondos FEDER: 3.200.000 €

III.  Examen de la  coherencia  de la  “Estrategia  Andaluza para la  Coordinación 

Sociosanitaria” con la planificación económica general

Para los fines del Informe solicitado, el documento de referencia para verificar la coherencia del Plan con la 

planificación  económica  general  de  la  Junta  de  Andalucía  es  la  Estrategia  para  la  Transformación 

Económica de Andalucía. Horizonte 2027 (ETEA). 

Mediante Acuerdo de 10 de mayo de 2022, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la Estrategia para la 

Transformación Económica de Andalucía.  Horizonte 2027 fue refrendado el  planteamiento estratégico de 

desarrollo regional para Andalucía, con la finalidad de converger hacia Europa, en coherencia con la Política 

Europea de Cohesión en el marco de los objetivos y prioridades estratégicas de la UE para el periodo 2021-

2027, y alineado con los criterios que subyacen en el Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia.

La ETEA se estructura en seis grandes bloques (“Áreas Estratégicas”): 1) Competitividad, 2) Sostenibilidad, 

3) Conectividad, 4) Bienestar, 5) Territorio y 6) Gobernanza. Todos estos bloques están relacionados entre sí 

y  se  desagregan  en  diferentes  “Prioridades”,  que  se  desarrollan  en  sus  correspondientes  Líneas  de 

Actuación.

Una  vez  analizada  la  documentación  aportada  podemos  concluir  que  las  acciones  planteadas  en  la 

Estrategia se encuentran enraizadas en la Bloque Temático 4, “Bienestar”, de la ETEA. Específicamente las 

prioridades 0404 “Reforzar la asistencia sanitaria” y 0403 “Fortalecer el sistema de protección social y la 

inclusión”. Adicionalmente, el documento a estudio también conecta con la prioridad 0602 “Avanzar en la 

incorporación de la Perspectiva de Género en el  diseño de las Políticas Públicas”,  dentro del  Bloque 6 

“Gobernanza”.
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 

Europeos

Dirección General de Planificación, Política 

Económica y Financiera

Examen de la coherencia de la Estrategia Conjunta Frente a la Resistencia a los  Antimicrobianos en 

Andalucía 2022-2026 con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España (en adelante, PTRT) es la 

estrategia española para canalizar los fondos destinados por Europa a reparar los daños provocados por la 

crisis  del  COVID-19  a  través  de  reformas  e  inversiones  financiadas  por  fondos  Next  Generation  EU.  Su 

objetivo  último  es  el  crecimiento  económico  sostenible  y  justo.  Este  Plan  se  estructura  en  4  Ejes,  10 

Palancas y 30 Componentes.

El  Real  Dectreto-Ley  36/2020  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, que tiene carácter básico aplicable a todas las CCAA, indica en el Artículo 3.2 que: “para una 

mejor gestión de los servicios y la ejecución de las acciones que tienen encomendadas y, en especial, para la 

implementación eficaz y la consecución de objetivos vinculados a los proyectos asignados en el marco del 

Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  las  Administraciones  Públicas  respetarán  como 

principios de buena gestión” la “b) planificación estratégica y gestión por objetivos con el establecimiento 

de indicadores a tal efecto”.

A  tal  efecto  cabe  indicar  que  la  memoria  económica  de  esta  Estrategia  indica  que  una  su  fuentes 

financiación serán créditos procedentes del Fondo de Recuperación europeo, a través del Mecanismo para 

la Recuperación y la Resiliencia (MRR), por un total de 11.956.680 € euros”.

La actuaciones en materia sanitaria están recogidas dentro de la Palanca 6 del PRTR “Pacto por la ciencia y 

la  innovación.  Refuerzo  a  las  capacidades  del  Sistema  Nacional  de  Salud”  y,  particularmente,  en  su 

Componente 18 “Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud”. Por otro 

lado, las políticas de atención social se tratan en la Palanca 8 “Nueva economía de los cuidados y políticas 

de empleo”, en su componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las  

políticas de inclusión”.

IV. Conclusión

Concluimos, por tanto, que la “Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria” es coherente con 

la planificación económica general de la Junta de Andalucía. 

EL DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, POLÍTICA ECONÓMICA Y FINANCIERA
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Consejería de Salud y Consumo 

Consejera 

COMUNICACIÓN INTERIOR 

 

 

 

Nº:      

Ref.: MSG/BGO 

 Fecha: la de la firma electrónica 

Asunto:  Remisión documentación para elevarla a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.  

Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria 

Remitente: Jefe de Gabinete 

Destinatario: Servicio de Coordinación de la Viceconsejería 

 

Por indicación de la Sra. Consejera, se remite para su elevación a la Comisión General de Viceconsejeros y 
Viceconsejeras y para que se acuerde, en su caso, su elevación al Consejo de Gobierno para su aprobación, 

la documentación remitida por la Secretaría General de Humanización, Planificación, Atención 
Sociosanitaria y Consumo correspondiente a la Estrategia Andaluza para la Coordinación Sociosanitaria. 

 

     El Jefe de Gabinete 

  

 Fdo.: Mikel Sainz García 
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